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FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO 
 

 
 
 

SECRETARIA: San Andrés, Isla,  a los Catorce (14) días de junio de dos mil dieciséis (2016) a las ocho de la mañana (8:00.a.m.), se fija la presente lista en lugar 
visible de la Secretaría General de la Corporación, por el término legal de un día (1), las excepciones propuestas en la contestación de la demanda por parte de 
la Apoderada de Judicial del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina (Fls. 77 -79 Cuaderno Principal) y por parte del Apoderado 
de la parte Vinculada (Fl. 167 – 174 Cuaderno Principal) , tal como dispone el artículo 110 del C.G.P. en concordancia con el parágrafo 2° del artículo 175 del 
C.P.A.C.A. 
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